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Asunto: Refugiados ucranianos con discapacidad

Hay 2,7 millones de personas con discapacidad registradas en Ucrania, muchas de las cuales se 
enfrentan actualmente a una discriminación potencialmente mortal, que incluye no poder acceder a 
información sobre riesgos, seguridad y ayuda.

Un 10 % de los casi 3,5 millones de refugiados ucranianos en la Unión tienen una discapacidad. Se 
enfrentan a otros retos en lo relativo al acceso a la ayuda humanitaria y a la información sobre 
vivienda, salud, educación y protección social, y son especialmente vulnerables al riesgo de trata de 
seres humanos. A menudo carecen de tecnología asistencial específica, como sillas de ruedas, 
audífonos o asistencia personal.

En las directrices operativas de la Unión en materia de protección de emergencia, no se mencionaba 
la situación de las personas con discapacidad, por lo que carecemos de información sobre cómo 
abordará la Comisión esta cuestión. Por tanto:

1. ¿Cómo garantiza la Comisión que la distribución de ayuda humanitaria en Ucrania sea accesible 
a las personas con discapacidad, incluidas las que se encuentran en un domicilio y en 
instituciones? ¿De qué manera informará periódicamente sobre cómo llega su ayuda a niños y 
adultos con discapacidad?

2. ¿Cómo tiene previsto abordar las necesidades de los refugiados con discapacidad, incluida la 
necesidad de dispositivos de asistencia, asistencia personal y desplazamientos seguros dentro 
de Europa, y no únicamente en los países vecinos de Ucrania?

3. ¿Cómo garantizará que las iniciativas de integración a largo plazo incluyan plenamente a los 
refugiados con discapacidad, también en lo que respecta a la vivienda, el empleo, la salud, la 
educación y la protección social?


